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Información sobre acciones de evaluación y mejora implantadas en el Título. 

La actividad de la Comisión de Calidad del Grado en Derecho está orienta da a analizar la 

situación de la titulación en lo relativo a la calidad de todos sus aspectos docentes y 

organizativos, formulando recomendaciones sobre los aspectos que, a su juicio, deberían 

ser objeto de revisión y mejora. Desde su estructura, se han desarrollado diversas acciones 

encaminadas a evaluar y mejorar el grado. 

En este sentido, dicha Comisión de Calidad del Grado en Derecho desarrolla diversas 

acciones, encaminadas a evaluar y mejorar el título. Entre otras, se destacan: 

• Reuniones periódicas con la Dirección de Calidad de la UCAM para informar sobre 

diversas cuestiones, pudiendo destacar: 

1. Conocimiento y mejora de los procedimientos internos que configuran el Sistema 

de Garantía Interno de Calidad de la Universidad. 

2. Cuestiones relativas al procedimiento de posibles reclamaciones al título. 

3. Sesiones de formación/información para el diseño y configuración de la web del 

título. 

• Presentación de la CCT y explicación de sus objetivos y funciones al claustro de 

profesores del título, así como información de la puesta en marcha del Sistema de 

Garantía Interna de Calidad de la UCAM. 

• Junto con el Equipo Directivo del Título y la Dirección de Calidad de la UCAM, la 

CCT revisa la página web de dicho Máster. 

Curso Académico 2024/2025 

• Revisión, y actualización en su caso, de la página web del Grado 

• Revisión, y actualización en su caso, de las Guías Docentes. 

• Revisión del listado de despachos para el Prácticum. 

• Monitorización para la mejora de la coordinación entre las distintas asignaturas. 

Curso Académico 2023/2024 

• Revisión, y actualización en su caso, de la página web del título. 

• Revisión, y actualización en su caso, de las Guías Docentes. 

Curso Académico 2022/2023 

• Revisión, y actualización en su caso, de la página web del Grado 

• Revisión, y actualización en su caso, de las Guías Docentes. 

• Cambio de plataforma tecnológica para la docencia a la plataforma CANVAS. 

• Preparación de la documentación para acreditación del Título. 
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Curso Académico 2021/2022 

• Revisión, y actualización en su caso, de la página web del Grado 

• Revisión, y actualización en su caso, de las Guías Docentes. 

• Actualización del listado de despachos para el Prácticum. 

• Monitorización para la mejora de la coordinación entre las distintas asignaturas. 

 

Curso Académico 2020/2021 

• Revisión, y actualización en su caso, de la página web del Grado 

• Revisión, y actualización en su caso, de las Guías Docentes. 

• Monitorización para la mejora de la coordinación entre las distintas asignaturas. 

 

Curso Académico 2019-2020  

• Revisión, y actualización en su caso, de la página web del Grado 

• Revisión, y actualización en su caso, de las Guías Docentes. 

• Revisión de los métodos de evaluación que contempla la memoria con el fin de utilizar 

aquellos que supongan una menor subjetividad en la corrección. 

 

Curso Académico 2018-2019  

• Revisión, y actualización en su caso, de la página web del Grado 

• Revisión, y actualización en su caso, de las Guías Docentes. 

• Revisión de las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 

evaluación de la materia Trabajo Fin de Grado, tanto en la modalidad presencial como 

en la modalidad a distancia, con el objeto de adaptar la memoria a la normativa interna 

de la universidad. 

 

 


